
Servicio Nacional 

del Patrimonio 

Cultural 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN "RECICLAJE ELECTRÓNICO ENTEL PARA 

INSTITUCIONES PÚBLICAS" Y SU ANEXO Nºl, SUSCRITOS CON FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022, ENTRE 

ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A.; METALURGIA Y MECÁNICAS MIDAS LIMITADA; Y DIRECCIÓN 

REGIONAL DE VALPARAÍSO DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, MUSEO DE 

HISTORIA NATURAL DE VALPARAÍSO. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 105 

VALPARAÍSO, 24 DE MARZO DE 2022 

VISTOS: 

La Ley N
° 

21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N
° 

5200, de 

1929, y el D.F.L. N
° 

35, de 2017, ambos del Ministerio de Educación; el DFL N
°

l del año 2000, de la 

Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N
° 

18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N
° 

19.880, 

de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración; la Resolución 

N
° 

7, de 2019, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N
°

071, de 2021, del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga REX N
°

45, de 2020, y delega facultades que 

indica para autorizar y suscribir actos administrativos en los cargos y jefaturas que se señalan; y lo 

dispuesto en los artículos 79 y siguientes de la Ley N
° 

18.834 sobre Estatuto Administrativo. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, de acuerdo a los artículos 22 y 23 de la Ley 21.045, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

(SNPC) es un servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido 

a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, cuyo objetivo es implementar políticas y planes, y diseñar y ejecutar programas destinados 

a dar cumplimiento a las funciones del Ministerio, en materias relativas al folclor, culturas 

tradicionales, culturas y patrimonio indígena, patrimonio cultural material e inmaterial; e 

infraestructura patrimonial, como asimismo, a la participación ciudadana en los procesos de memoria 

colectiva y definición patrimonial. 

2.- Que, enseguida, la precitada ley, establece que entre las funciones y atribuciones del SNPC, se 

encuentra el celebrar convenios con organismos públicos y privados, tanto nacionales como 

internacionales, en materias relacionadas con la labor del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio. 

3.- Que, asimismo, dicha normativa dispuso que el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se 

desconcentrará territorialmente a través de las direcciones regionales, estableciendo un Director 

Regional por cada región del país. A su vez, prescribió que la organización interna de la dirección 

regional deberá contar con la estructura necesaria para el cumplimiento de sus funciones, entre otras, 

en materias de bibliotecas públicas, museos, archivos, monumentos nacionales y patrimonio cultural 

inmaterial. 

4.- Que, dentro de la organica de la Dirección Regional de Valparaíso del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se encuentra el Museo de Historia Natural de Valparaíso, dependencia que tiene 

como misión preservar, conservar, investigar y difundir el patrimonio, desde el ámbito biológico hasta 

el socio cultural; a fin de provocar cambios positivos en su percepción, valoración y protección, 




























